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San José, 19 de mayo de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del diecinueve de mayo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Rosa María Abdelnour Granados (1), Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).
(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-08098
Expediente 09-07386-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Amparo. Virginia Porras Vindas en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

2) Sentencia 2009-08099
Expediente 09-06993-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Shane Alan Blackford a favor de Inversiones de Tierras y Condominios S.A. en contra de la Municipalidad de San Rafael de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-

3) Sentencia 2009-08100
Expediente 09-07014-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Gerardo Monge Marín a favor de Gemon de Cartago S.A. en contra del Consejo de Transporte Público de San José y Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
4) Sentencia 2009-08101
Expediente 09-07356-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Patricia Mora MC. Adam en contra del Alcalde Municipal de Tibás. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
5) Sentencia 2009-08102
Expediente 09-07147-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Miguel Ángel Soto Mora en contra de la Dirección General de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
6) Sentencia 2009-08103
Expediente 09-07188-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Odilie Sánchez Rojas en contra de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
7) Sentencia 2009-08104
Expediente 09-07264-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Johan Calvo Granados a favor de Corporación Araya y Zúñiga Sociedad Anónima en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal sucursal Fortuna y la Unidad de Seguros del Banco Popular y de Desarrollo Comunal en San José. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
8) Sentencia 2009-08105
Expediente 09-07138-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Enrique Rodríguez Rodríguez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y Gerente de la División de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
9) Sentencia 2009-08106
Expediente 09-06919-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Albin Gerardo Álvarez Matarrita  en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-
10) Sentencia 2009-08107
Expediente 09-05281-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Trincel Díaz Astorga en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de TRINCEL DIAZ ASTORGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
11) Sentencia 2009-08108
Expediente 09-04304-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Amparo. Heidy Espinoza Ramírez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de HEIDY ESPINOZA RAMIREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
12) Sentencia 2009-08109
Expediente 09-04287-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Guender Villafuerte González en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GUENDER VILLAFUERTE GONZALEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
13) Sentencia 2009-08110
Expediente 09-04783-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Ericka Valerín Guillén en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ERICKA VALERIN GUILLEN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
14) Sentencia 2009-08111
Expediente 09-04781-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Mayra Tatiana Araya Osorio en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MAYRA TATIANA ARAYA OSORIO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
15) Sentencia 2009-08112
Expediente 09-04786-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Ronald Álvarez Matarrita en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de RONALD ALVAREZ MATARRITA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
16) Sentencia 2009-08113
Expediente 09-05278-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Carmen Navarro Fallas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CARMEN NAVARRO FALLAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
17) Sentencia 2009-08114
Expediente 09-05277-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Susana Otarola Valverde en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SUSANA OTAROLA VALVERDE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
18) Sentencia 2009-08115
Expediente 09-05276-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Odilia Salas Ávila en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ODILIA SALAS AVILA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
19) Sentencia 2009-08116
Expediente 09-05275-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Mario Iván Solano Ávila en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARIO IVAN SOLANO AVILA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
20) Sentencia 2009-08117
Expediente 09-05288-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Gabriel Cordero Guzmán a favor de Lucrecia Amador Meza en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LUCRECIA AMADOR MEZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
21) Sentencia 2009-08118
Expediente 09-05260-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Johnny Gamboa Sanabria en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JOHNNY GAMBOA SANABRIA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
22) Sentencia 2009-08119
Expediente 09-05279-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Noyle Gamboa Sandoval en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de NOYLE GAMBOA SANDOVAL, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
23) Sentencia 2009-08120
Expediente 09-04083-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Cintya Segura Serrano en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CINTYA SEGURA SERRANO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
24) Sentencia 2009-08121
Expediente 09-04282-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Zobeida Abarca Medina en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ZOBEIDA ABARCA MEDINA bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
25) Sentencia 2009-08122
Expediente 09-04286-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Elia María Cantón Pizarro en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ELIA MARIA CANTON PIZARRO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
26) Sentencia 2009-08123
Expediente 09-04292-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Uriel Chavarría Viales en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de URIEL CHAVARRIA VIALES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
27) Sentencia 2009-08124
Expediente 09-04293-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Álvaro Salgado Mora en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALVARO SALGADO MORA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
28) Sentencia 2009-08125
Expediente 09-04294-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Félix Ramos Moscaiza en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FELIX RAMOS MOSCAIZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
29) Sentencia 2009-08126
Expediente 09-04296-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Alejandra Guido León en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALEJANDRA GUIDO LEON, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
30) Sentencia 2009-08127
Expediente 09-04298-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Cristina Mercedes Salazar Salazar en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CRISTINA MERCCEDES SALAZAR SALAZAR, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
31) Sentencia 2009-08128
Expediente 09-04308-0007-CO. A las quince horas. Amparo. Erlinda Soto Ortega en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P. y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del MEP. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ERLINDA SOTO ORTEGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
32) Sentencia 2009-08129
Expediente 09-05801-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Amparo. Yorleni Lara Lara en contra del Colegio Nocturno de la Cruz, Guanacaste. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Flor Corea Viales, en su calidad de Directora del Liceo Nocturno de La Cruz, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que, de inmediato, se proporcione a la recurrente la información que requirió el treinta de marzo de dos mil nueve. Se advierte a Flor Corea Viales, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Flor Corea Viales, en su calidad de Directora del Liceo Nocturno de La Cruz, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-

33) Sentencia 2009-08130
Expediente 09-06003-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Amparo. Óscar Luis Meza Ramírez en contra del Colegio Elías Leiva Quirós. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Arce Moya, en su calidad de Director del Liceo Elías Leiva Quirós, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que la pretensión planteada por el recurrente el cinco de febrero de dos mil nueve, sea resuelta como en Derecho corresponda y se notifique al interesado lo resuelto, todo dentro del plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Carlos Arce Moya, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Carlos Arce Moya, en su calidad de Director del Liceo Elías Leiva Quirós, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-

34) Sentencia 2009-08131
Expediente 09-03581-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Amparo. Eduardo López Arroyo en contra del Juzgado Agrario del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

35) Sentencia 2009-08132
Expediente 09-05972-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Amparo. Sandra Pichardo Carcamo en contra del Juzgado de Trabajo Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

36) Sentencia 2009-08133
Expediente 09-06370-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Amparo. María Córdoba Corrales en contra de la Unidad Técnico Media del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Isela Loaiza Fernández, en su calidad de Jefe de la Unidad de Secundaria Técnica del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que el documento de fecha veintisiete de abril de dos mil nueve, suscrito por la recurrente, sea recibido ante esa autoridad, sin perjuicio de lo que se resuelva conforme a Derecho. Se advierte a la recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas daños y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Isela Loaiza Fernández, en su calidad de Jefe de la Unidad de Secundaria Técnica del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-

37) Sentencia 2009-08134
Expediente 09-06057-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Amparo. Dennis Aguiluz Milla a favor de Carlos Francisco Corrales Montero en contra del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

38) Sentencia 2009-08135
Expediente 09-04476-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Amparo. Leonardo Jiménez Campos en contra del Alcalde de la Municipalidad de Curridabat. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Edgar Mora Altamirano, en su condición de Alcalde Municipal de Curridabat, o a quien en su lugar ejerza el cargo, disponer lo que corresponda para que la solicitud presentada, por el recurrente el veintidós de enero del dos mil nueve, sea resuelta definitivamente y notifique lo que corresponda en el término improrrogable de DIEZ DÍAS contados a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte que de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Curridabat al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Edgar Mora Altamirano, en su condición de Alcalde Municipal de Curridabat, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

39) Sentencia 2009-08136
Expediente 09-04707-0007-CO. A las quince horas con ocho minutos. Amparo. Cynthia Hyman Schatruell en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos y al Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe el cargo, disponer lo que corresponda, para que la solicitud presentada por la recurrente el siete de febrero de dos mil cinco sea resuelta definitivamente y notifique lo que corresponda, dentro del plazo de  quince días contados a partir del momento en que la gestionante cumpla lo prevenido en el oficio número DRH-DCP-2331-2009 del veintiséis de marzo de dos mil nueve, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos y al Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal.- 
40) Sentencia 2009-08137
Expediente 09-05124-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Amparo. José Manuel Echandi Meza a favor de Kathia Dinapoli Casares en contra del Jefe de la División Marítimo Portuaria del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

41) Sentencia 2009-08138
Expediente 09-05806-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Amparo. Milena Mercedes Martínez Meza en contra del Jefe de la Oficina Regional de la Dirección General de Migración y Extranjería en Guápiles. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero, en su calidad de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ejerza el cargo, reprogramar la cita otorgada a la recurrente en un plazo máximo de UN MES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero, en su calidad de Director General de Migración y Extranjería, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

42) Sentencia 2009-08139
Expediente 09-03836-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Amparo. Roy Sánchez Marín en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

43) Sentencia 2009-08140
Expediente 09-06298-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Amparo. Alexis Rodríguez Madrigal, José Luis Flores Barrantes y otro en contra de la Dirección Regional de Servicios de Salud Brunca de la Caja Costarricense de Seguro Social. Archívese el expediente.-

44) Sentencia 2009-08141
Expediente 09-07104-0007-CO. A las quince horas con trece minutos. Amparo. Deysilia Pinock Garro en contra del Jefe del Departamento de Cobro de la Municipalidad de Limón. Archívese el expediente.-
45) Sentencia 2009-08142
Expediente 09-01885-0007-CO. A las quince horas con catorce minutos. Amparo. Audrey Giamoyris Fonseca en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

46) Sentencia 2009-08143
Expediente 09-07290-0007-CO. A las quince horas con quince minutos. Amparo. César Aguilera Verdesoto en contra del Banco Nacional de Costa Rica. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-006404 de las once horas y veintiocho minutos del veinticuatro de abril del dos mil nueve.-

47) Sentencia 2009-08144
Expediente 09-07223-0007-CO. A las quince horas con dieciséis minutos. Amparo. German Barquero Morales en contra Caja Costarricense de Seguro Social. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia número 2009-002115 de las de las diez horas con cinco minutos del trece de febrero de dos mil nueve.-

48) Sentencia 2009-08145
Expediente 09-07377-0007-CO. A las quince horas con diecisiete minutos. Amparo. Hannia Calderón Hernández en contra del Asesor Supervisor del Circuito 06 de Acosta del Ministerio de Educación Pública (MEP). Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-005533 de las nueve horas y nueve minutos del tres de abril del dos mil nueve.
49) Sentencia 2009-08146
Expediente 09-06949-0007-CO. A las quince horas con dieciocho minutos. Amparo. Geovanny Morales Castro en contra del Ministerio de Educación Pública. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia  número 2009-06959 de las quince horas y cincuenta y seis minutos del treinta de abril del dos mil nueve.-

50) Sentencia 2009-08147
Expediente 09-07211-0007-CO. A las quince horas con diecinueve minutos. Amparo. Roxana Guzmán Vargas a favor de Ana Cecilia Vargas Barquero en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2008-17786 de las ocho horas y cuarenta y cuatro minutos del nueve de diciembre del dos mil ocho.-
51) Sentencia 2009-08148
Expediente 09-06908-0007-CO. A las quince horas con veinte minutos. Amparo. Estela Aguilar Corella en contra de la Municipalidad de Osa. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 06968-2009 de las 16: 05 del 30 de abril de 2009.-

52) Sentencia 2009-08149
Expediente 09-06545-0007-CO. A las quince horas con veintiún minutos. Amparo. Marco Vinicio Campos Mata y Otros en contra de la Municipalidad de Cartago y Otro. Esténse los recurrentes a lo resuelto por esta Sala en sentencia  número 2008-12227 de las nueve horas cuarenta y cuatro minutos del doce de agosto de dos mil ocho.-

53) Sentencia 2009-08150
Expediente 09-06840-0007-CO. A las quince horas con veintidós minutos. Amparo. Enrique Víquez Fonseca en contra del Consejo Directivo del Colegio Universitario de Cartago. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia 2008-017328 de las ocho horas y cincuenta y un minutos del veintiuno de noviembre del dos mil ocho.-

54) Sentencia 2009-08151
Expediente 09-06728-0007-CO. A las quince horas con veintitrés minutos. Amparo. Gerardo Hernández Morales en contra del Director de Recursos Humanos del MEP. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-001118 de las nueve horas veinte minutos del treinta de enero de dos mil nueve.-

55) Sentencia 2009-08152
Expediente 09-04131-0007-CO. A las quince horas con veinticuatro minutos. Amparo. Marcela Artavia Rodríguez en contra de la Municipalidad de Aguirre. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2009-000943 de las catorce horas nueve minutos del veintitrés de enero de dos mil nueve.-

56) Sentencia 2009-08153
Expediente 09-04718-0007-CO. A las quince horas con veinticinco minutos. Amparo. Antonella Mungía Villalta y Arlyn Munguía Villalta a favor de Harlin Villalta Amador en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Ileana Balmaceda Arias, en su condición de Directora General del  Hospital San Juan de Dios, que de inmediato disponga todas las medidas de urgencia que en Derecho corresponda para el suministro del medicamento Trastuzumab a la amparada, de conformidad con lo dispuesto por su médico tratante. Se le advierte a Ileana Balmaceda Arias, en su condición de Directora General del  Hospital San Juan de Dios,  que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Ileana Balmaceda Arias, en su condición de Directora General del  Hospital San Juan de Dios, en forma personal.-

57) Sentencia 2009-08154
Expediente 09-06510-0007-CO. A las quince horas con veintiséis minutos. Amparo. Julio Elizondo Vindas a favor de Dora María Vindas Solís en contra del Hospital San Juan de Dios. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Ileana Balmaceda Arias, en su condición de Director General del Hospital San Juan de Dios, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, lo siguiente: a) tomar las medidas de urgencia que el caso amerita con el fin de adquirir, a la brevedad,  suficientes existencias del tipo de prótesis que requiere la amparada según el criterio de su médico tratante y atender de modo continuo e ininterrumpido la demanda de los mismos; b) coordinar y planificar las gestiones administrativas para promover la compra de esas prótesis antes de que se agote su existencia y c) abstenerse de volver a incurrir en la conducta omisiva que dio lugar al presente amparo. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense del Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Ileana Balmaceda Arias, en su condición de Director General del Hospital San Juan de Dios.  EN FORMA PERSONAL. COMUNÍQUESE.-

58) Sentencia 2009-08155
Expediente 09-06792-0007-CO. A las quince horas con veintisiete minutos. Amparo. Mauricio José Rodríguez Segura en contra de Minor Sandí Chavarría en contra de la Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara SIN LUGAR el recurso.-
59) Sentencia 2009-08156
Expediente 08-02747-0007-CO. A las quince horas con veintiocho minutos. Amparo. Viviano Mendoza Morales en contra de la Municipalidad de Matina. No ha lugar la gestión de desobediencia.-
60) Sentencia 2009-08157
Expediente 09-02475-0007-CO. A las quince horas con veintinueve minutos. Amparo. Lilliam Agüero Marín a favor de Federación de Mutuales de Ahorro y Préstamo en contra de la Superintendencia General de Entidades Financieras. Se reserva la tramitación de este recurso hasta tanto no sea resuelta la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita bajo expediente Nº 09-05022-0007-CO, que pende de resolverse ante esta Sala. No ha lugar a la gestión formulada.-

61) Sentencia 2009-08158
Expediente 08-02959-0007-CO. A las quince horas con treinta minutos. Amparo. Elizabeth Solano Sánchez y Otro en contra del Alcalde Municipal de Tibás. No ha lugar a la gestión Formulada.-

62) Sentencia 2009-08159
Expediente 08-16906-0007-CO. A las quince horas con treinta y un minutos. Amparo. Jhonny Cabezas Gómez en contra del Director Ejecutivo del Sistema Nacional de Áreas de Conservación y Otros. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en voto número 2009-003677 de las ocho horas cincuenta y seis minutos del seis de marzo del dos mil nueve.-

63) Sentencia 2009-08160
Expediente 06-01413-0007-CO. A las quince horas con treinta y dos minutos. Amparo. Luis Vargas Fernández a favor de María Eugenia Garro Vargas en contra de la Gerencia División de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. No ha lugar a la gestión Formulada.-
64) Sentencia 2009-08161
Expediente 09-07015-0007-CO. A las quince horas con treinta y tres minutos. Amparo. Eduardo Gerardo Abarca Fernández y Otra en contra del Juzgado Civil de Mayor Cuantía de Desamparados y otros. Désele curso al recurso de amparo únicamente en contra de Fiscalía de Desamparados, y la Sección de Análisis y Escritura de Documentos Dudosos del Departamento de Ciencias Forenses y en relación con la alegada violación al artículo 41 constitucional. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

65) Sentencia 2009-08162
Expediente 09-07445-0007-CO. A las quince horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Lilliana Álvarez Bonilla a favor de Jesús Zúñiga Cantillano en contra de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia y el Tribunal Penal de Alajuela. Désele curso al amparo únicamente en cuanto a la alegada violación del artículo 41 de la Constitución Política, imputada a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. En cuanto a los demás extremos, se rechaza de plano el recurso.-

66) Sentencia 2009-08163
Expediente 09-06401-0007-CO. A las quince horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Roderick Thompson Patterson en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Désele curso al recurso de amparo únicamente en contra de Gerente de la Sucursal del Banco Popular y de Desarrollo Comunal en San Pedro de Montes de Oca y en relación con la alegada violación al artículo 27 constitucional. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

67) Sentencia 2009-08164
Expediente 09-07074-0007-CO. A las quince horas con treinta y seis minutos. Amparo. Williams Trejos Villalobos en contra del Área de Investigación C, El Consejo de Valoración del Ámbito D del Centro de Atención Institucional La Reforma y El Director del Instituto Nacional de Criminología. Désele curso al RECURSO DE AMPARO únicamente  en relación con la alegada violación a los artículos 39 y 41 constitucionales, por no habérsele entregado al amparado copia de los dictámenes periciales que motivaron su actual ubicación en el sistema penitenciario nacional. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

68) Sentencia 2009-08165
Expediente 06-13162-0007-CO. A las quince horas con treinta y siete minutos. Amparo. Alejandra Carrillo Pacheco y otros en contra de la Municipalidad de Escazú. Se reserva el dictado de la sentencia de este recurso hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que bajo expediente número 08-011410-0007-CO se tramita ante esta Sala.-

69) Sentencia 2009-08166
Expediente 07-10941-0007-CO. A las quince horas con treinta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Helberto Moreira González en contra del Acuerdo 23-07, punto 2 tomado por la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica el 19 de junio de 2007. No ha lugar a la gestión Formulada.-

70) Sentencia 2009-08167
Expediente 08-11545-0007-CO. A las quince horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Manuel Enrique Bolaños en contra de la Municipalidad de Escazú. Se le reitera a Marco Antonio Segura Seco, en su condición de Alcalde Municipal de Escazú, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en los puntos b) y c) de la parte resolutiva de la sentencia #2008-15313 de las 14:57 horas del 10 de octubre de 2008 ("b) Comunicar al recurrente en el plazo de 8 días contado a partir de la notificación de esta sentencia, las medidas adoptadas para solucionar el problema de contaminación y; c) Responder la petición de información planteada por el recurrente el 18 de agosto de 2008, en el plazo de 8 días contado a partir de la notificación de esta sentencia."), bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese al Presidente del Concejo Municipal de Escazú.-

71) Sentencia 2009-08168
Expediente 09-05400-0007-CO. A las quince horas con cuarenta minutos. Hábeas Corpus. Jorge Rivera Alvarado en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José. Desglósense los escritos a folios 305 a 325 de este hábeas corpus y tramítense como un asunto nuevo. En relación con las gestiones visibles a folios 300 y 329, estése el amparado a lo resuelto por este Tribunal en la sentencia número 2009-007396 de las 15:05 horas del 6 de mayo de 2009. No ha lugar a las demás gestiones. Archívese el expediente.-

72) Sentencia 2009-08169
Expediente 08-17998-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Sheila Elena Chaves Berrocal a favor de Lidieth Gamboa Araya y Kathia Segura Segura en contra del Ministro de Educación Pública y Otro. No ha lugar a la gestión Formulada.-

73) Sentencia 2009-08170
Expediente 08-13851-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Elieth Chávez Delgado en contra de la Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia y Coordinadora del Comité Local de Farmacoterapia del Hospital San Juan de Dios, ambas de la Caja Costarricense de Seguro Social. No ha lugar a la solicitud de aclaración. El órgano gestionante deberá consultar de inmediato al Médico Tratante, para que éste decida sí corresponde o no corresponde seguir adelante con el tratamiento que fue solicitado en el oficio CLF-HSJD:1.302-07-2.008 del Comité Local de Farmacoterapia del Hospital San Juan de Dios. Conforme con los mismos términos de la sentencia número 2008-016400, se previene a Desirée Sáenz Campos, en su calidad de Coordinadora a.i. del Comité Central de Farmacoterapia, o a quien ocupe ese cargo, que el nuevo problema que aquí plantea, debe quedar resuelto a más tardar, dentro del TÉRMINO DE DOS SEMANAS a partir de la comunicación que se le hará de esta resolución, con el objetivo de que dentro de ese plazo, se comience sin más trámite el tratamiento que el Médico Tratante finalmente decida aplicar. Comuníquese.-

74) Sentencia 2009-08171
Expediente 09-06023-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. María Ethel Pérez Hidalgo en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se suspende la tramitación de este recurso hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente número 09-006254-0007-CO.- 
75) Sentencia 2009-08172
Expediente 08-08256-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Mario José Suazo Palma en contra de Patricia Castro Alfaro. Se anula la boleta de votación que corre visible a folio ocho del expediente, en la que se consignó el voto 2009-001706 de las doce horas treinta y siete minutos del seis de febrero de dos mil nueve.-

76) Sentencia 2009-08173
Expediente 08-13426-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Wilburg Alonso Díaz Cruz en  contra de la Municipalidad de Nicoya. No ha lugar a la gestión formulada.-

77) Sentencia 2009-08174
Expediente 08-14246-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y seis minutos. Hábeas Corpus. Alfonso Mairena Espinoza en contra del Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Bagaces y juzgado de Pensiones Alimentarias de Liberia. No ha lugar a la gestión de revocatoria y nulidad que formuló el recurrente. Archívese el expediente.-

78) Sentencia 2009-08175
Expediente 09-06381-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Blasa Margarita Angulo Angulo en contra del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Ministro de Trabajo y Seguridad Social. Se suspende la tramitación de este recurso y se concede a la recurrente un plazo de QUINCE DÍAS hábiles, contados a partir de la notificación de esta resolución, para que dentro de él, interponga acción de inconstitucionalidad contra artículo 6 de la ley número 19 del 04 de noviembre de 1944, bajo apercibimiento de que si no lo hiciere, se archiva el expediente.-

79) Sentencia 2009-08176
Expediente 09-06382-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Olga Valdivia Hernández en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se suspende la tramitación de este recurso hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente número 09-006254-0007-CO.-
80) Sentencia 2009-08177
Expediente 08-02405-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Carolina Arce Alpízar en contra del Ministerio de Educación Pública. Se le reitera a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública, el cumplimiento de lo dispuesto en el Voto No. 2008-008626 de las 17:17 horas del 21 de mayo de 2008, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere.-
81) Sentencia 2009-08178
Expediente 08-14593-0007-CO. A las quince horas con cincuenta minutos. Amparo. Javier Berrocal Obando a favor del Medio Ambiente en contra del Decreto 34801-MINAET. Acumúlese este RECURSO DE AMPARO al que se tramita en el expediente número  08-014068-0007-CO.-
82) Sentencia 2009-08179
Expediente 08-10838-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Carlos Jiménez Herrera en contra del Jefe A.I. de la Delegación de Tránsito de Garabito de la Dirección General de Policía de Transito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. No ha lugar a la gestión formulada.-

83) Sentencia 2009-08180
Expediente 07-14022-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Mayra Salas Ramírez en contra del Director Nacional de Pensiones y Otros. Se le ordena a Roger Porras Rojas, cédula de identidad número 6-255-924, en su condición de Director Nacional de Pensiones, el cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia número 17895-2007 de las 16:55 horas del 11 de diciembre de 2007, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere.-

84) Sentencia 2009-08181
Expediente 07-13526-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Karol Cruz Prado en contra de la Directora General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Otros. No ha lugar a la gestión formulada.-
85) Sentencia 2009-08182
Expediente 08-11954-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Mayela del Carmen Martínez de Mejía de la Dirección General de Migración y Extranjería. No ha lugar a la gestión formulada.-
86) Sentencia 2009-08183
Expediente 08-13543-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Rodrigo Peralta Sandí en contra del Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a las gestiones Formuladas.-
87) Sentencia 2009-08184
Expediente 08-16022-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Roberto Soto Vega en contra del Director de Tributación Directa y Otros. Se reserva el dictado de la sentencia de este asunto hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que bajo expediente número 09-000482-0007-CO se tramita ante esta Sala.-

88) Sentencia 2009-08185
Expediente 09-06783-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Evelyn Calvo Serrano en contra del Hospital Max Peralta de Cartago. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Víctor Navarrete Acosta, en su condición de Director Médico, o a quien ocupe ese cargo, adoptar las medidas pertinentes para atender inmediatamente a la recurrente, bajo la responsabilidad del médico tratante. Se advierte al recurrido que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución, de manera personal, a Víctor Navarrete Acosta, en su condición de Director Médico del Hospital Max Peralta de Cartago, o a quien ocupe ese cargo. Comuníquese.-

 El Magistrado Vargas y el Magistrado Armijo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

89) Sentencia 2009-08186
Expediente 09-03866-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. María Isabel Castro González en contra del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia y Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a Eduardo Doryan Garrón, en su condición de Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe ese cargo, girar las órdenes e instrucciones correspondientes, para que en el caso de la recurrente, María Isabel Castro González, dentro de UN PLAZO NO MAYOR DE DOS MESES, a partir de la notificación que se le hará de esta resolución, se determine médicamente cuál debe ser el plan o programa al que finalmente debe ella someterse, para lograr la curación que necesita. Lo anterior, bajo apercibimiento de que, de no acatar esta orden, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta sentencia en forma personal a Eduardo Doryan Garrón, en su condición dicha, o a quien en su lugar ejerza ese cargo. Comuníquese.-
90) Sentencia 2009-08187
Expediente 09-06817-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Karla Montero Castro a favor de Greivin Andrés Flores Hernández y Marco Ulloa Mairena en contra del Tribunal Penal de Hatillo y Tribunal Penal de Desamparados. Se declara con lugar el recurso por retardo en tramitar y resolver la gestión recursiva que ocasiona este asunto, sin ordenarse la libertad de los amparados. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Comuníquese.-

91) Sentencia 2009-08188
Expediente 09-06790-0007-CO. A las dieciséis horas. Amparo. José Francisco Guevara Vargas en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso.-
92) Sentencia 2009-08189
Expediente 09-05611-0007-CO. A las dieciséis horas con un minuto. Amparo. Yhaziel Sánchez Madrigal en contra de la Directora del Hospital San Juan de Dios, Jefe del Servicio de Oncología del Hospital San Juan de Dios, Médico Tratante de la Amparada en el Servicio de Oncología, H.S.J.D. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

93) Sentencia 2009-08190
Expediente 09-06841-0007-CO. A las dieciséis horas con dos minutos. Hábeas Corpus. German Pichardo Espinoza en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula del auto de las 15:13 horas del 2 de diciembre de 2008 la fijación provisional de cuota alimentaria, por insuficiente fundamentación. Se ordena a María del Rocío Quesada Zamora, Jueza Tramitadora del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de Alajuela, o a quien ocupe su cargo, dictar, de inmediato, una nueva resolución debidamente motivada. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se apercibe a la funcionaria dicha de las consecuencias penales establecidas en  los artículos 71 y 72 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese a la recurrida la presente resolución en forma personal. Comuníquese.-

94) Sentencia 2009-08191
Expediente 09-07055-0007-CO. A las dieciséis horas con tres minutos. Hábeas Corpus. Miguel Garos Alvarado a favor de Rodolfo Chocón Pocón en contra del Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

 Calzada Nota.-

95) Sentencia 2009-08192
Expediente 09-06988-0007-CO. A las dieciséis horas con cuatro minutos. Hábeas Corpus. Alfredo Carrillo León en contra del Juzgado Penal de Alajuela. Se declara SIN LUGAR el Recurso.-
96) Sentencia 2009-08193
Expediente 09-06688-0007-CO. A las dieciséis horas con cinco minutos. Hábeas Corpus. María Ester Pérez Alpízar a favor de Anacleto de Jesús Fonseca Pérez en contra del Juzgado Penal de San Joaquín de Flores. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

97) Sentencia 2009-08194
Expediente 09-06914-0007-CO. A las dieciséis horas con seis minutos. Hábeas Corpus. Aníbal Gerardo Jiménez Salas a favor de Marjorie Achio Garita y Zulma Achio Garita en contra de la Unidad de Trámite Rápido del Ministerio Público. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

98) Sentencia 2009-08195
Expediente 09-06079-0007-CO. A las dieciséis horas con siete minutos. Hábeas Corpus. José Asdrúbal Quirós Pereira a favor de Francisco Solís Guerrero en contra del Juez del Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-
99) Sentencia 2009-08196
Expediente 09-06730-0007-CO. A las dieciséis horas con ocho minutos. Amparo. Maureen Loaiza Fernández en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se declara SIN LUGAR el recurso.-
100) Sentencia 2009-08197
Expediente 09-06794-0007-CO. A las dieciséis horas con nueve minutos. Amparo. Jorge Luis Rojas Arrieta en contra de la Dirección Médica del Centro de Atención Institucional de la Reforma. Se declara sin lugar el recurso.-
101) Sentencia 2009-08198
Expediente 09-06493-0007-CO. A las dieciséis horas con diez minutos. Amparo. Audrey Castillo Fajardo y Walter Aguilar Jiménez en contra del Director del EBAIS de El Porvenir y El Director del EBAIS de Ticabán. Se declara sin lugar el recurso.-

102) Sentencia 2009-08199
Expediente 09-06618-0007-CO. A las dieciséis horas con once minutos. Hábeas Corpus. Guillermo Umaña Orozco en contra del Jefe de Archivo y Registro Judicial de Delincuentes del Poder Judicial, Ministra de Justicia, Presidente del Consejo de Gobierno de la República. Se declara SIN LUGAR el recurso. Comuníquese.-
103) Sentencia 2009-08200
Expediente 09-07007-0007-CO. A las dieciséis horas con doce minutos. Hábeas Corpus. Rodrigo Araya Solano a favor de Abelardo García Elizondo en contra del Juzgado Penal y Tribunal de Juicio de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
104) Sentencia 2009-08201
Expediente 09-06832-0007-CO. A las dieciséis horas con trece minutos. Hábeas Corpus. Dyanna Nelson Ulloa a favor de Marvin Calderón Alfaro, Marvin Calderón Cedeño en contra del Tribunal de Juicio de Turrialba. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
105) Sentencia 2009-08202
Expediente 09-06327-0007-CO. A las dieciséis horas con catorce minutos. Hábeas Corpus. Francisco Campos Bautista a favor de Alfredo Tejeda Corrales en contra del Tribunal de Juicio y el Juzgado Penal de San Ramón. Se declara sin lugar el recurso.-
106) Sentencia 2009-08203
Expediente 09-06078-0007-CO. A las dieciséis horas con quince minutos. Amparo. Flor María Benavides Rodríguez en contra del Director Médico y el Jefe del Departamento de Cirugías, ambos del Hospital San Vicente de Paúl. Se declara SIN LUGAR el recurso. Comuníquese.-

107) Sentencia 2009-08204
Expediente 09-07006-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciséis minutos. Hábeas Corpus. Óscar Luis Angulo Duarte a favor de Juan Andrés Rosello Sánchez en contra del Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
108) Sentencia 2009-08205
Expediente 09-06937-0007-CO. A las dieciséis horas con diecisiete minutos. Hábeas Corpus. Douglas César Ríos Coronado a favor de Cristian Alfaro Gutiérrez en contra del Juzgado Penal y Tribunal de Juicio de Puntarenas. Se declara sin lugar el recurso.-
109) Sentencia 2009-08206
Expediente 09-06924-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciocho minutos. Hábeas Corpus. Iveth Emilia Quesada Ugalde a favor de Santos Dionicio Aybar Carvajal y Otro en contra del Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-
110) Sentencia 2009-08207
Expediente 09-06803-0007-CO. A las dieciséis horas con diecinueve minutos. Hábeas Corpus. Gustavo Hampl Ginel en contra del Juzgado Segundo de Familia de San José y Otro. Se declara sin lugar el recurso.-
111) Sentencia 2009-08208
Expediente 09-06306-0007-CO. A las dieciséis horas con veinte minutos. Hábeas Corpus. Francisco Campos Bautista a favor de Gerardo Zumbado Vargas y Diego Sandí Alfaro. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
112) Sentencia 2009-08209
Expediente 09-06679-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiún minutos. Amparo. Danilo Rodríguez Montero en contra de la Clínica Dr. Solón Núñez y Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mylena Quijano Barrantes, en su condición de Directora Médica de la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, o a quien ocupe su cargo, disponer las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias para que de inmediato se elimine de la base de datos de la Clínica la existencia de una factura pendiente de cobro a nombre del recurrente por la atención médica recibida el veintinueve de noviembre de dos mil ocho, así como se emita, tramite y suministre, la receta médica que pudiere corresponderle por la atención médica recibida el treinta de abril de dos mil nueve.   Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Mylena Quijano Barrantes, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con el artículo setenta y uno de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Mylena Quijano Barrantes, o a quien ocupe su cargo, en forma personal. Comuníquese.-
113) Sentencia 2009-08210
Expediente 09-07029-0007-CO. A las dieciséis horas con veintidós minutos. Amparo. Edwin Fernández Gómez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia,  se ordena a Luis Paulino Hernández Castañeda, Director General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o a quién  en su lugar ejerza dicho cargo, que procedan de inmediato  a girar las órdenes que están dentro del ámbito de atribuciones y de su competencia, para que de forma  inmediata se entregue a Edwin Fernández Gómez el medicamento Etanercept o Enbrel que requiere para atender adecuadamente su padecimiento. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que con base en lo establecido en  el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá  prisión  de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quién recibiere una orden que deban cumplir  o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense del Seguro Social  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en  ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-
114) Sentencia 2009-08211
Expediente 09-07372-0007-CO. A las dieciséis horas con veintitrés minutos. Hábeas Corpus. Marco Vinicio Jiménez Castro en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-
115) Sentencia 2009-08212
Expediente 09-07416-0007-CO. A las dieciséis horas con veinticuatro minutos. Hábeas Corpus. Ricardo Alexander Mata Corrales en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
116) Sentencia 2009-08213
Expediente 09-07159-0007-CO. A las dieciséis horas con veinticinco minutos. Hábeas Corpus. Luis Vargas Fernández a favor de Vicente Alfonso Pérez Villalta en contra de la Fiscalía de Atenas. Se rechaza de plano el recurso.-
117) Sentencia 2009-08214
Expediente 09-07286-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiséis minutos. Hábeas Corpus. Manuel Antonio Portuguez Benedittini en contra del Tribunal de Juicio del II Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
118) Sentencia 2009-08215
Expediente 09-07195-0007-CO. A las dieciséis horas con veintisiete minutos. Hábeas Corpus. Carlos Quirós Acuña en contra del Director del Ámbito C del Centro Institucional La Reforma. Se rechaza de plano el recurso.-

119) Sentencia 2009-08216
Expediente 09-06974-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiocho minutos. Hábeas Corpus. Annette Zeledón Fallas y Virginia Ramírez Cascante a favor de María Esther Castro Cascante en contra del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-  
120) Sentencia 2009-08217
Expediente 09-06966-0007-CO. A las dieciséis horas con veintinueve minutos. Amparo. Jesús Pereira Barrientos en contra de la Municipalidad de Osa. Se rechaza por el fondo el recurso.-
121) Sentencia 2009-08218
Expediente 09-07241-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta minutos. Amparo. Socorro Fallas Acuña en contra de la Ministra de Seguridad Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-
122) Sentencia 2009-08219
Expediente 09-06665-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y un minutos. Amparo. Minor Antonio Aguilar Corella a favor de Juan Antonio Solís Elizondo y Otro en contra de la Municipalidad de Osa. Se rechaza por el fondo el recurso.-
123) Sentencia 2009-08220
Expediente 09-06906-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y dos minutos. Hábeas Corpus. Amalia del Socorro Castro Díaz a favor de Adisson Vilme en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza por el fondo el recurso.-
124) Sentencia 2009-08221
Expediente 09-06849-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y tres minutos. Amparo. Guillermo Vilma Morales Acuña a favor de Michael Bermúdez Fernández en contra del Hospital San Juan de Dios. Se declara sin lugar el recurso.-
125) Sentencia 2009-08222
Expediente 09-06785-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. Francini Quesada Salas a favor de Walter Abadía López y Guzmán Valencia en contra del Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
126) Sentencia 2009-08223
Expediente 09-06619-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Juan Bautista Arauz García en contra del Hospital México. Se declara sin lugar el recurso.-
127) Sentencia 2009-08224
Expediente 09-06745-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y seis minutos. Hábeas Corpus. Jorge Rivera Alvarado en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del II Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese. Los Magistrados Calzada, Abdelnour y Armijo salvan el voto y declaran con lugar el recurso.-
128) Sentencia 2009-08225
Expediente 09-06339-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y siete minutos. Amparo. María de los Ángeles Álvarez Rodríguez en contra del Hospital de Guápiles. Se declara con lugar el recurso. Se advierte a las autoridades recurridas, evitar en lo subsiguiente incurrir en los hechos que dieron origen a la dilación en la prestación oportuna de la asistencia sanitaria a la recurrente. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

129) Sentencia 2009-08226
Expediente 09-06948-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Shirley Lizano Arguedas a favor de Israel Mora Lizano en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se advierte a las autoridades recurridas, evitar en lo subsiguiente incurrir en los hechos que dieron origen a la dilación en la prestación oportuna de la asistencia sanitaria al recurrente. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

130) Sentencia 2009-08227
Expediente 07-13388-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Edgar Jiménez Chaves en contra del Director Nacional de Pensiones. Se le ordena a Sandra Chacón Fernández, cédula de identidad No. 1-615-323, en su condición de Directora Nacional de Pensiones cumplir, inmediatamente, lo dispuesto en el Voto No. 15572-07 de las 18:06 de 30 de octubre de 2007, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese a Francisco Morales Hernández, en su condición de Ministro de Trabajo y Seguridad Social.- -

131) Sentencia 2009-08228
Expediente 08-15739-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta minutos. Amparo. Rodrigo González Hernández en contra del Poder Ejecutivo. Se suspende el dictado de la sentencia de este recurso de amparo hasta tanto no se resuelva la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente No. 08-013927-0007-CO.-

132) Sentencia 2009-08229
Expediente 07-14885-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Reynner Jesús Angulo Loría en contra del Director General de Personal y Ministro de Educación Pública. Se ordena testimoniar piezas al Ministerio Público para que investigue el incumplimiento de lo resuelto por esta Sala en la sentencia número 2008-290 de las 12:22 horas del 11 de enero de 2008, por parte Ligia Acuña Rodríguez y Fernando Bogantes Cruz,  a quienes se les comunicó tal pronunciamiento en su calidad de Directores de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública y superior jerárquico de la Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que en el plazo de cuarenta y ocho horas, contado a partir de la notificación de esta resolución, proceda a abrir un procedimiento administrativo disciplinario en contra de Ligia Acuña Rodríguez y de Fernando Bogantes Cruz, por incumplir las obligaciones impuestas en la sentencia supracitada. Se  advierte a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación y superior jerárquico de la funcionaria pública remisa, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional le impone pena de prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una orden que deba cumplir o hacer cumplir dictada en un proceso de amparo y no lo hiciere, siempre que el delito no esté más gravemente penado.-

133) Sentencia 2009-08230
Expediente 08-13794-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Xinia María Marín Arias en contra del Director General de Personal del M.E.P. No ha lugar a la gestión formulada.-
134) Sentencia 2009-08231
Expediente 08-16690-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Giselle Centeno García a favor de Byron Rosales Centeno en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se suspende el dictado de la sentencia de este recurso de amparo hasta tanto no se resuelva la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente No. 08-012571-0007-CO.-
135) Sentencia 2009-08232
Expediente 06-09536-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Ángela Cerdas Barahona en contra del Alcalde Municipal de Cartago. No ha lugar a la gestión formulada.-

136) Sentencia 2009-08233
Expediente 09-03633-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Yorleny de los Ángeles Aguilar Rodríguez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se suspende la tramitación de este recurso hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente número 09-006254-0007-CO.-

137) Sentencia 2009-08234
Expediente 09-04914-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Guadalupe Isabel Chavez Mancía en contra de CONAPE. Se reserva el dictado de la sentencia de este recurso hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que se tramita ante esta Sala en el expediente No. 09-006752-0007-CO.-

138) Sentencia 2009-08235
Expediente 08-15626-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y siete minutos. Hábeas Corpus. Adriano Alfaro Hernández en contra del Centro de Atención Institucional Doctor Gerardo Rodríguez Echeverría. No ha lugar a la gestión formulada.-
139) Sentencia 2009-08236
Expediente 07-16589-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Marlene Mora Sánchez a favor de Miriam Elizondo Arroyo en contra del Consejo Nacional del Adulto Mayor (CONAPAM). No ha lugar a la gestión formulada. Archívese el expediente.-
140) Sentencia 2009-08237
Expediente 04-02564-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Francisco Solano Cambronero en contra de la Dirección de Asuntos Legales del Ministerio de Seguridad Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
141) Sentencia 2009-08238
Expediente 09-05150-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta minutos. Amparo. Olga Valverde Chavarría en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se reserva el dictado de la sentencia de este recurso hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que bajo expediente número 08-012571-0007-CO se tramita ante esta Sala.-

142) Sentencia 2009-08239
Expediente 06-03384-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Rodrigo Quesada Arguedas en contra del Director Nacional de Pensiones. Se corrige de oficio la sentencia número 2006-008541 de las 9:08 horas del 16 de junio de 2006 para que en el encabezado, en lugar de "Recurso de amparo interpuesto por RICARDO AVENDAÑO SERRANO, cédula de identidad número 10443474..." se lea "Recurso de amparo interpuesto por RODRIGO QUESADA ARGUEDAS, cédula de identidad número 2-0176-0597...".-
143) Sentencia 2009-08240
Expediente 08-13440-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. José Pablo Cruz Espinoza en contra de la Municipalidad de Goicoechea y Director de Prugam. No ha lugar a la gestión formulada.-
144) Sentencia 2009-08241
Expediente 07-12788-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Gladys Madrigal Blanco en contra del Ministro, El Director Nacional de Pensiones, El Director de Asuntos Jurídicos y El Jefe del Área de Pagos de la Dirección Nacional, todos del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. No ha lugar a la gestión formulada.-

145) Sentencia 2009-08242
Expediente 06-13735-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Alex Rodríguez Zamora y Otros a favor de Varios en contra de la C.C.S.S. No ha lugar a la gestión formulada.-
146) Sentencia 2009-08243
Expediente 08-08839-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Ricardo Alfonso Herrera García en contra de la Dirección de Recursos Humanos del MEP y Tribunal de Carrera Docente. No ha lugar a la gestión formulada.-
147) Sentencia 2009-08244
Expediente 08-13935-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Dagoberto Quesada Durán en contra de Cooperativa de Electrificación Coopesantos R.L. No ha lugar a la gestión formulada.-
148) Sentencia 2009-08245
Expediente 08-14858-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Erick Badilla Chacón en contra de la Universidad de San José sede San Carlos. No ha lugar a la aclaración y adición solicitada.-
149) Sentencia 2009-08246
Expediente 08-14688-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Brian Andrés Gold Chacón en contra de la Universidad Estatal a Distancia. No ha lugar a la gestión formulada.-
150) Sentencia 2009-08247
Expediente 07-10900-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Yanilda Suárez Duarte en contra del Alcalde Municipal de Upala. Testimóniense piezas al Ministerio Público para que investigue la presunta desobediencia del Alcalde Municipal de Upala, Juan Bosco Acevedo Hurtado, a lo dispuesto en la sentencia número 1217 de 25 de enero de 2008 dictada por esta Sala. Se ordena al Alcalde Municipal de Upala, Juan Bosco Acevedo Hurtado, que dentro del término de un mes, contado a partir de la comunicación de esta resolución, aplique lo dispuesto en el capítulo 21 de la Ley de Construcciones y solucione el conflicto formulado por la recurrente, apercibido de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionada penalmente por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquesele personalmente. COMUNIQUESE.-

151) Sentencia 2009-08248
Expediente 08-12278-0007-CO. A las diecisiete horas. Amparo. Miguel Herrera González en contra de la Presidenta del Concejo Municipal de Nicoya. Se corrige el error material consignado en la parte dispositiva de la Sentencia No. 16456-08 de las 19:55 hrs. de 30 de octubre de 2008, en el sentido que el nombre de la Presidenta del Concejo Municipal de Nicoya es Maryluz Gómez Duarte y el nombre del recurrente es Miguel Herrera González, por lo que se debe de leer de la siguiente manera: "Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Maryluz Gómez Duarte, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Presidenta del Concejo Municipal de Nicoya, que proceda, de inmediato, a responder la petición formulada por el recurrente Miguel Herrera González el día 5 de marzo de 2008. Se advierte a la recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Nicoya al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Maryluz Gómez Duarte, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Presidenta del Concejo Municipal de Nicoya, en forma personal.-"
152) Sentencia 2009-08249
Expediente 06-15474-0007-CO. A las diecisiete horas con un minuto. Amparo. Guido Rodríguez Jiménez en contra de la Municipalidad de Puriscal. No ha lugar a la gestión formulada.-

153) Sentencia 2009-08250
Expediente 07-08809-0007-CO. A las diecisiete horas con dos minutos. Amparo. Oscar Asdrúbal Villalobos Petgrave en contra del Alcalde Municipal de Siquirres. Se le reitera a Edgar Cambornero Herrera, en su condición de Alcalde Municipal de Siquirres que proceda al cumplimiento inmediato de lo dispuesto en el Voto No. Voto No. 2007-012261, de las 14:07 horas del 24 de agosto de 2007, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere.-
154) Sentencia 2009-08251
Expediente 04-01997-0007-CO. A las diecisiete horas con tres minutos. Amparo. Gabino Francisco Castillo Jiménez en contra del Alcalde Municipal de San José y El Administrador del Mercado Central de San José. Se le ordena a Maureen Clarke Clarke a quien en su lugar ejerza el cargo de Alcaldesa Municipal de San José y se le reitera a Gustavo Salazar Artavia en su condición de Administrador del Mercado Central de San José, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia No. 2004-04648 de las 12:26 hrs. del 30 de abril de 2004. Lo anterior, bajo la respectiva advertencia de ordenarse el testimonio de piezas o la apertura de un procedimiento administrativo en su contra, si no lo hicieren. Notifíquese.-

155) Sentencia 2009-08252
Expediente 08-10096-0007-CO. A las diecisiete horas con cuatro minutos. Amparo. Oscar Jesús Rojas Villalobos a favor de Sector de Personas con alguna Discapacidad en contra del Director Ejecutivo del Colegio de Ingenieros y Arquitectos, Intendente Municipal de Cobano, Ministra de Salud, Presidente de la Junta Directiva del Colegio de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica, Presidente del Colegio de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica y el Presidente del Consejo Nacional de Vialidad. No ha lugar a la gestiones Formuladas.-

156) Sentencia 2009-08253
Expediente 08-03024-0007-CO. A las diecisiete horas con cinco minutos. Amparo. Walter Eduardo Arguedas Venegas en contra de la Dirección Nacional de Pensiones. No ha lugar a la gestión formulada.-

157) Sentencia 2009-08254
Expediente 07-16450-0007-CO. A las diecisiete horas con seis minutos. Amparo. Concepción Tenorio Zúñiga en contra de la Municipalidad de San José. No ha lugar a la gestión Formulada.-

158) Sentencia 2009-08255
Expediente 08-07234-0007-CO. A las diecisiete horas con siete minutos. Amparo. Fulvio Norberto Callejas Gutiérrez a favor de Vigilantes de Golfito S.A. en contra de la Dirección de Gestión Regional y Red de Servicios de Salud Región Brunca de la C.C.S.S. No ha lugar a la gestión Formulada.-
159) Sentencia 2009-08256
Expediente 08-02225-0007-CO. A las diecisiete horas con ocho minutos. Amparo. María Elodia Herrera Cordero en contra del Jefe de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social en Pérez Zeledón. No ha lugar a la gestión formulada.-

160) Sentencia 2009-08257
Expediente 09-02171-0007-CO. A las diecisiete horas con nueve minutos. Amparo. Nidia Vargas Roldan en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se suspende el dictado de la sentencia de este recurso de amparo hasta tanto no se resuelvan las acciones de inconstitucionalidad que se tramitan bajo los expedientes número 08-013287-0007-CO y 08-013927-0007-CO.-

161) Sentencia 2009-08258
Expediente 08-05979-0007-CO. A las diecisiete horas con diez minutos. Amparo. Abraham Morales Rizzo en contra del Juzgado de Familia del Segundo Circuito Judicial de San José. No ha lugar a la gestión Formulada.-

162) Sentencia 2009-08259
Expediente 08-14517-0007-CO. A las diecisiete horas con once minutos. Amparo. Xenia Morales Corella en contra del Fondo Nacional de Becas y Otro. No ha lugar a la gestión formulada.-
163) Sentencia 2009-08260
Expediente 08-10608-0007-CO. A las diecisiete horas con doce minutos. Amparo. Federico Alvarado Víquez en contra del Alcalde de la Municipalidad de Tibás. No ha lugar a la gestión formulada.-

164) Sentencia 2009-08261
Expediente 08-11418-0007-CO. A las diecisiete horas con trece minutos. Amparo. Melvin Barboza Cruz en contra del Consejo de Personal de la Policía de Tránsito. No ha lugar a la gestión formulada.-
165) Sentencia 2009-08262
Expediente 08-09460-0007-CO. A las diecisiete horas con catorce minutos. Amparo. Orlando Valerín Ramírez en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se corrige el error material en que se incurrió en la parte dispositiva de la sentencia número 2008-18881 de las 13:31 hrs. de 19 de diciembre de 2008, para que, se lea, correctamente, de la siguiente manera: "(...) se anula la acción de Personal Nº 0024292958 de 1º de junio de 2006 (...)"
166) Sentencia 2009-08263
Expediente 08-17438-0007-CO. A las diecisiete horas con quince minutos. Amparo. Miguel Badilla Castro a favor de Alonso de la O Vargas, Amelia Quirós Salinas, Andrés Fernández Cambronero, Ángelo Cavallini Vargas, Carlos Luis Salazar Miranda y Otros en contra de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, (ARESEP). Se reserva el dictado de la sentencia de este recurso hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que bajo expediente número 09-001111-0007-CO, se tramita ante este Tribunal Constitucional.-

A las diecisiete horas con veintiocho minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.

